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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

“PALACIO DE JUSTICIA ENRIQUE ALEJANDRO BECERRA FRANCO”  
CRA. 5 N° 12-117 PISO 1 TEL.8592182 RIOSUCIO-CALDAS 

j01prfctorsucio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Constancia secretarial: Riosucio, Caldas, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023). Paso 

al despacho del señor Juez este expediente informándole que:  

 

-Una vez consultada la página de la Administradora de los Recurso del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud-ADRES-, arrojo certificado de afiliación con estado del afiliado señor Luis Alfonso 

Álvarez, fallecido.  

 

-En varias ocasiones se ha intentado establecer comunicación la familia del señor LUIS ALFONSO 

ALVREZ, al abonado aportado en el expediente, pero ha sido infructuosa.  

 

-A despacho del señor Juez para los fines que considere pertinentes. 

  

    
DIANA EUGENIA BARTOLO LARGO 

Secretaria E 

  

 TFN-141 
 2005-00062-00  

 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  
  Riosucio Caldas, veintiuno (21) de junio de dos 

mil veintitrés (2023).  
     

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, el juzgado oficiará a la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, con el fin de verificar si la cédula del señor 
LUIS ALFONSO ÁLVAREZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
4.384.126 se encuentra vigente, así mismo, en caso de haber fallecido la 
mencionada persona, deberá la entidad, allegar el registro civil de defunción 
respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                    

                                   JOAN SANTIAGO LOPEZ ÁLVAREZ 

                           Juez 
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